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SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Introducción

1. En el presente informe figura la información recibida por la Secretaría, hasta el 6 de octubre de 2003, de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

2. El artículo 7 del Protocolo de Montreal estipula lo siguiente:

a) Que, con respecto a los datos correspondientes al año de base
; “Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A correspondiente a 1986 … anexos B y … C correspondientes al año 1989 [y] anexo E correspondientes al año 1991, o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos, …”;

b) Que con respecto a los datos anuales, “Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C y E  e indicará, por separado, para cada sustancia, las cantidades utilizadas como materias primas, las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las Partes, y las importaciones de y exportaciones a Partes y Estados que no son Partes, respectivamente, respecto del año en que las disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, hayan entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año subsiguiente. …  Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del final de año a que se refieran”;

c) Que, con respecto a los datos anuales sobre sustancias recicladas, “Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por separado sobre sus importaciones y exportaciones anuales de cada una de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan sido recicladas”.

3. En todo el presente informe y en sus anexos, los valores negativos de producción calculada significan que las cantidades destruidas o exportadas para su uso como materia prima rebasaron la producción correspondiente a ese año.  Análogamente, los valores negativos del consumo calculado indican que las exportaciones correspondientes a ese año rebasaron la producción y las importaciones, significando que las exportaciones procedieron de existencias.

4. Se adjuntan al presente informe los siguientes anexos:

Annexes I A and B – 2002 analysis of data on production and consumption by groups of substances

Annex II – 2002 comparison of production, import and export of substances

Annex III – 2002 import and export of new and recovered substances

Annex IV – 2002 recovered ODS imported and exported by the Parties

Annex V – 2002 data reported for laboratory and analytical uses

Annex VI – Summary by region: 2002 analysis of data on production and consumption

Annexes VII A and B – 2001 analysis of data on production and consumption by groups of substances

Annex VIII – Production baseline for Article 5 Parties (all annexes)

Annex IX – Annex A/I (CFCs) consumption baseline for Article 5 Parties

Annex X – Annex A/II (halons) consumption baseline for Article 5 Parties

Annex XI – Annex B/I consumption baseline data for Article 5 Parties

Annex XII – Annex B/II consumption baseline data for Article 5 Parties

Annex XIII – Annex B/III consumption baseline data for Article 5 Parties

Annex XIV – Annex E (methyl bromide) consumption baseline data for Article 5 Parties

Annex XV – HCFCs (Annex C) production and consumption baseline data for non‑Article 5 Parties

Annex XVI – Parties that have fully complied with reporting requirements for the period 1986-2002

Annex XVII – Parties which have requested revision of baseline data

Annex XVIII – Article 5 Parties that have reported data for the control period July 2001-December 2002

A.  Estado de la ratificación del Protocolo de Montreal y de sus enmiendas de Londres,
Copenhague, Montreal y Beijing

5. Al 8 de octubre de 2003, 184 Partes habían ratificado el Protocolo de Montreal, 166 habían ratificado la Enmienda de Londres, 153 habían ratificado la Enmienda de Copenhague, 105 habían ratificado la Enmienda de Montreal y 54 habían ratificado la Enmienda de Beijing.

B.  Estado de la presentación de informes sobre datos correspondientes al año de base
(párrafos 1 y 2 del artículo 7)
6. Con arreglo a los párrafos 1 y 2 del artículo 7, las Partes están obligadas a presentar datos sobre las sustancias enumeradas en el anexo A correspondientes a 1986, sobre las enumeradas en el anexo B y los grupos I y II del anexo C correspondientes al año 1989, y sobre las enumeradas en el anexo E correspondientes al año 1991.  La Secretaría ha analizado los datos correspondientes al año de base presentados por las Partes.  Las Partes enumeradas en el cuadro siguiente no han presentado datos correspondientes al año de base con respecto a uno o más de los anexos sobre los que estaban obligadas a haber presentado datos.

Cuadro 1


País
Anexos para los que deberían haberse presentado los datos del año de base pero no se han presentado

1.
Cabo Verde
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

2.
Djibouti
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

3.
Estados Federados de Micronesia
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

4.
Guinea Bissau
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

5.
Haití
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

6.
Honduras
B (1989), C (1989)

7.
Islas Marshall
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

8.
Jamahiriya Árabe Libia
A (1986), B (1989), C (1989)

9.
Liberia
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

10.
Malí
E (1991)

11.
Nauru
A (1986)

12.
Nigeria
A (1986), B (1989), C (1989)

13.
República de Moldova
B (1989), C (1989)

14.
República Democrática del Congo
A (1986), B (1989), C (1989)

15.
Rwanda
A (1986)

16.
Santo Tomé y Príncipe
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

17.
Sierra Leona
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

18.
Somalia
A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)

19.
Suriname
A (1986)

C.  Estado de la presentación de los datos de nivel básico de las Partes que
operan al amparo del artículo 5 (párrafos 3 y 8 ter del artículo 5)
7. En los párrafos 3 y 8 ter del artículo 5 se definen los datos de nivel básico para las Partes que operan al amparo del artículo 5, que son necesarios con el fin de determinar el cumplimiento de las medidas de control en virtud de los artículos 2A a 2I del Protocolo.  Los datos de nivel básico para las sustancias incluidas en el anexo A para las Partes que operan al amparo del artículo 5 se definen como el promedio de 1995‑1997.  En el caso de las Partes que han ratificado la Enmienda de Londres, los datos de nivel básico para las sustancias incluidas en el anexo B para las Partes que operan al amparo del artículo 5 se definen como el promedio de 1998‑2000.  Para las Partes que han ratificado la Enmienda de Copenhague, los datos de nivel básico para las sustancias incluidas en el anexo E para las Partes que operan al amparo del artículo 5 se definen como el promedio de 1995‑1998.

8. Las Partes que operan al amparo del artículo 5 enumeradas en el siguiente cuadro no han presentado los datos requeridos correspondientes a uno o más de los años necesarios para el establecimiento de los niveles básicos indicados (véanse los anexos IX a XIV del presente informe).

Cuadro 2


País
Anexos para los que deberían haberse presentado datos de nivel básico pero que no se han presentado

1.
Cabo Verde

(95-97), B (98-00), E (95-98)

2.
Djibouti

(95-97), B (98-00), E (95-98)

3.
Granada

(98-00)

4.
Guinea Bissau

(95-97), B (98-00), E (95-98)

5.
India

(95-98)

6.
Liberia

(95-97), B (98-00), E (95-98)

7.
Malí

(95-98)

8.
República Democrática del Congo

(98-00), E (95-98)

9.
Rwanda

(95-97)

10.
Santo Tomé y Príncipe

(95-97), B (98-00), E (95-98)

11.
Sierra Leona

(95-97), B (98-00), E (95-98)

12.
Somalia

(95-97), B (98-00), E (95-98)

13.
Suriname

(95-97)

9. De conformidad con la decisión XIII/15, las Partes enumeradas en el siguiente cuadro han solicitado que se modifiquen sus datos de nivel básico correspondientes a uno o más de los años que forman parte de los años utilizados para fijar el nivel básico.

Cuadro 3

Parte
Años
Anexo cuyos niveles básicos resultan afectados

1.  Indonesia
1995 - 1998
Anexo E (metilbromuro)

2.  Líbano
1995 - 1999
Anexo E (metilbromuro)

3.  Qatar*
1995 - 1997
Anexo A (halones)

4.  República Islámica del Irán
1998 - 2000
Anexo B (CCl4 y metilcloroformo)

5.  República Popular Democrática de Corea
1998 - 2000
Anexo B (CCl4)

6.  San Vicente y las Granadinas
1996
Anexo A (CFC)

7.  Uganda*
1995 - 1999
Anexo E (metilbromuro)

8.  Yemen*
1986 - 1998
Anexos A, B y E

*  Partes cuyas solicitudes proceden de la 30ª reunión del Comité de Aplicación.

10. Los datos de nivel básico anteriormente presentados y los revisados figuran en el anexo XVII del presente informe.  La información complementaria proporcionada por las Partes en apoyo de sus solicitudes de modificación del nivel básico se ha transmitido al Comité de Aplicación para su examen.

D.  Estado de la presentación de datos anuales correspondientes al período 1986-2002
(párrafos 3 y 4 del artículo 7)

11. Con arreglo a los párrafos 3 y 4 del artículo 7 del Protocolo de Montreal, todas las Partes han de presentar los datos correspondientes a cada año a la Secretaría.  La Secretaría ha comprobado el estado de la presentación de datos sobre SAO correspondientes al período 1986‑2002 y un total de 31 Partes que no operan al amparo del  artículo 5 y 86 que operan al amparo de dicho artículo han cumplido plenamente con los requisitos de presentación de datos sobre SAO con arreglo a los párrafos 3 y 4 del artículo 7 del Protocolo.  En el anexo XVI del presente informe figura una lista de dichas Partes.  La Secretaría ha enviado recordatorios en relación con los datos que faltan a las Partes interesadas.

12. De conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, los Estados Miembros de la Comunidad Europea están obligados a presentar a la Secretaría solamente los datos sobre producción de sustancias controladas; la Comunidad Europea presenta los datos de consumo de toda la Comunidad.  La Secretaría considera que todos los Estados Miembros de la Comunidad Europea que han notificado una producción cero de sustancias controladas desde 1992 (Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Luxemburgo, Portugal y Suecia) mantienen dicha producción a menos que envíen una notificación en otro sentido a la Secretaría.

13. Las siguientes Partes, ninguna de las cuales ha presentado datos sobre sustancias que agotan el ozono (SAO) se clasifican temporalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo:  Cabo Verde, Djibouti, Guinea Bissau, Liberia, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Somalia y Suriname.

14. Los incisos ii) y iii) del párrafo a) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal disponen lo siguiente:

“ii)
Un país sólo se puede clasificar temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante un período de dos años contados a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.  Transcurrido ese período, no se podrá prolongar más la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 si no se han presentado datos como lo exige el Protocolo, a menos que el país haya solicitado asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación.  En este caso la prórroga no será de más de dos años;

iii)
Un país en desarrollo clasificado temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 pierde esa condición si no presenta datos sobre el año base como lo exige el Protocolo en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de su programa nacional y su fortalecimiento institucional por el Comité Ejecutivo, a menos que la Reunión de las Partes decida otra cosa.”

15. Todas las Partes clasificadas temporalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo reciben asistencia del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, para aplicar sus estrategias de eliminación, incluida la presentación de datos, mediante el establecimiento o aplicación de sus programas nacionales.

16. Las Partes tal vez deseen tomar nota de la situación de las Partes clasificadas temporalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5.

E.  Estado del cumplimiento de los requisitos de presentación de datos en 2002

17. En el anexo I del presente informe se facilita un análisis de los datos correspondientes a 2002 presentados por las Partes con arreglo al artículo 7 del Protocolo.  Al 6 de octubre de 2003, de las 183 Partes que debieron presentar informes en 2002, 129 (96 que operan al amparo del artículo 5 y 33 que no operan al amparo de dicho artículo) habían presentado datos.

18. Al 30 de septiembre de 2003, 114 Partes (incluidos los Estados Miembros de la Comunidad Europea no productores) habían presentado datos correspondientes a 2002 dentro de la fecha límite de conformidad con el artículo 7 del Protocolo.  Desde entonces, otras 15 Partes han presentado datos correspondientes a 2002.  Las fechas de presentación de informes de cada Parte figuran en los anexos pertinentes.  Una Parte ha utilizado la abreviatura “N.R.” en todos los anexos para indicar que no presentó informes.

19. Las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5 no han presentado datos correspondientes a 2002:  Albania, Argelia, Bahamas, Botswana, Cabo Verde, Chad, Chile, Chipre, Colombia, Cuba, Djibouti, Egipto, Estados Federados de Micronesia, Granada, Guinea, India, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Lesotho, Liberia, Madagascar, Mauritania, Mozambique, Nepal, Panamá, República Centroafricana, República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, República Democrática Popular Lao, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Somalia, Sudáfrica, Suriname, Uganda, Zambia y Zimbabwe.

20. Las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5 han presentado datos correspondientes al período de control de 1° de julio de 2001 a 31 de diciembre de 2002 (véase el anexo XVIII del presente informe):  Bangladesh, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Gabón, Ghana, Marruecos y Namibia.

21. Las siguientes Partes que no operan al amparo del artículo 5 no han presentado datos correspondientes a 2002:  Alemania, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Mónaco, Nueva Zelandia, Suiza y Turkmenistán.

22. Las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5 han presentado datos sobre producción correspondientes a 2002:  Argentina, Brasil, China, México, República Popular Democrática de Corea y Venezuela.

23. Las siguientes Partes que no operan al amparo del artículo 5 han presentado datos sobre producción correspondientes a 2002:  Canadá, Francia, Grecia, Israel, Japón, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa y Ucrania.

24. Los datos correspondientes a 2002 indican también que 73 Partes que operan al amparo del artículo 5 notificaron un consumo nulo de halones.  Análogamente, 69 Partes que operan al amparo del artículo 5 notificaron un consumo nulo de tetracloruro de carbono, 71 Partes que operan al amparo del artículo 5 notificaron un consumo cero de metilcloroformo y solamente 44 Partes que operan al amparo del artículo 5 han notificado un consumo cero de metilbromuro.

25. Adjunto al presente informe como anexo II figura una comparación de producción, importaciones y exportaciones de SAO por las Partes en 2002.  La comparación se refiere a Partes que han presentado tanto sus datos anuales correspondientes a 2002 como los datos de nivel básico.

26. Las siguientes Partes informaron sobre los tipos y cantidades de sustancias incluidas en el anexo A y en el anexo B que exportaron en 2002 y sus destinos, según se estipula en el párrafo 4 de la decisión VII/9:  Antigua y Barbuda, Argentina, Brasil, China, Comunidad Europea, Croacia, Francia, Japón, Líbano, México, Países Bajos, República Checa, Serbia y Montenegro, Singapur, Tailandia y Venezuela.  La única Parte que ha notificado exportaciones de sustancias incluidas en el anexo A o en el B en 2002 pero no los destinos de las exportaciones fue Malta.

27. Seis Partes que operan al amparo del artículo 5 (Brasil, China, Croacia, El Salvador, Líbano y Singapur) y siete Partes que no operan al amparo del  artículo 5 (Australia, Canadá, Comunidad Europea, Francia, Israel, Japón y Ucrania) notificaron exportaciones de metilbromuro en 2002.

28. En el anexo III figura la información facilitada sobre importaciones y exportaciones de sustancias nuevas, a diferencia de las recuperadas en el año 2002, mientras que la información sobre SAO recuperadas y regeneradas en 2002 figura en el anexo IV.

29. En el anexo V se enumeran las Partes que presentaron datos de producción o consumo según la exención mundial para usos esenciales analíticos y de laboratorio para el año 2002.

F.  Cumplimiento por las Partes que no operan al amparo del  artículo 5
de las medidas de control en 2002

30. Está estipulado que las Partes que no operan al amparo del  artículo 5 hayan eliminado la producción y consumo de las sustancias incluidas en los anexos A, B, C/II y C/III (excepto las cantidades que las Reuniones de las Partes hayan permitido, aprobado o exceptuado), que hayan congelado el consumo de HCFC (C/I) y reducido el consumo de metilbromuro en el 50% como mínimo.  Las cifras analizadas en la presente sección corresponden al año civil de enero a diciembre de 2002.

31. La Secretaría analizó los datos de producción y consumo correspondientes al año 2002  presentados por todas las Partes, en relación con las medidas de control aplicables.  En los casos en que los datos parecieron indicar una situación de incumplimiento de las medidas de control, se estableció contacto con las Partes afectadas para recabar aclaraciones.  En varios casos de Partes que no operan al amparo del artículo 5, las exenciones para usos esenciales aprobadas, los usos de laboratorio o el aumento de la producción para satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operen al amparo del artículo 5 explicaron las desviaciones.  Estos hechos se han indicado, según corresponde, en los siguientes cuadros.

32. El cuadro 4 que figura a continuación indica todos los casos de desviación de los calendarios de reducción del consumo deducidos de los datos presentados por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en relación con el año 2002,  denominados en adelante “desviaciones”.

Cuadro 4

Desviación de los calendarios de reducción del consumo en Partes que
no operan al amparo del  artículo 5 en 2002

País
Anexo/Grupo
Toneladas PAO 
Aclaraciones



Nivel básico
Consumo en 2002 


1.  Australia
A/I (CFC)
14.290,4
9,8
Exención para usos esenciales aprobada por las Partes

2.  Azerbaiyán
A/I (CFC)
480,6
12,0
*

3.  Comunidad Europea
B/I (Otros CFC)
58,0
3,0
Almacenados para uso como materias primas, para exportación o para destrucción

4.  Eslovaquia 
A/I (CFC)
1,706,4
0,8
Usos analíticos y de laboratorio


B/II (CCl4)
100,0
0,011
Usos analíticos y de laboratorio

5.  Eslovenia
A/I (CFC)
2.718,2
0,4
Usos analíticos y de laboratorio


B/II (CCl4)
0,0
0,123
Usos analíticos y de laboratorio


B/III (metilcloroformo)
101,1
0,002
Usos analíticos y de laboratorio

6.  Hungría
A/I (CFC)
5.468,0
0,3
Exención para usos esenciales aprobada por las Partes

7.  Israel
E/I (metilbromuro)
2.148,0
1.124,4
*

8.  Japón
A/I (CFC)
118.134,0
19,5
Exención para usos esenciales aprobada por las Partes


B/II (CCl4))
74.879,2
30,4
Usos analíticos y de laboratorio


C/III (bromoclorometano)
-
5,8
Importado antes de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing

9.  Kazajstán
A/I (CFC)
1.206,2
112,0
Dentro de los parámetros de referencia aprobados en la decisión XIII/19


A/II (halones)
1.088,4
2,4
Dentro de los parámetros de referencia aprobados en la decisión XIII/19

10.  Noruega
B/II (CCl4)
3,3
0,011
Usos analíticos y de laboratorio


B/II (metilcloroformo)
88,4
0,001
Usos analíticos y de laboratorio

11.  Polonia
A/I (CFC)
4.986,0
201,5
Exención para usos esenciales aprobada por las Partes


B/II (CCl4)
962,5
1,1
Usos analíticos y de laboratorio

12.  República Checa
A/I (CFC)
5.460,9
3,7
Usos analíticos y de laboratorio


B/II (CCl4)
3,077,8
132,0
Desechos subproductos – almacenados para uso como materias primas, para exportación o para destrucción

13.  Tayikistán
A/I (CFC)
211,0
11,8
Dentro de los parámetros de referencia aprobados en la decisión XIII/20

14.  Ucrania
A/I (CFC)
4.725,2
119,7
Exención para usos esenciales aprobada por las Partes

Posible caso de incumplimiento

NB:  i)  Los usos analíticos y de laboratorio están comprendidos en una exención mundial para usos esenciales.

      ii)
  Los usos como materias primas están excluidos del control del Protocolo según el párrafo 5 del artículo 1 y la decisión VII/30.

33. En el siguiente cuadro 5 se enumeran todos los casos de desviación de los calendarios de reducción de la producción indicados por los datos presentados por las Partes que no operan al amparo del  artículo 5 para el año 2002, a los que se hace referencia también como “desviaciones”.

Cuadro 5

Desviación de los calendarios de reducción de la producción de Partes que no operan
al amparo del  artículo 5 en 2002

País
Anexo
Toneladas PAO
Aclaraciones



Nivel básico
Consumo en 2002


1.  Francia
B/II (CCl4)
5.119,4
180,4
Producción para NBI de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y usos analíticos y de laboratorio


B/III (metilcloroformo)
6.169,5
0,1
Usos analíticos y de laboratorio

2.  Grecia
A/I (CFC)
14.045,0
1.440,0
Producción para NBI de las Partes que operan al amparo del articulo 5

3.  Japón
B/II (CCl4)
19.602,0
33,0
Usos analíticos y de laboratorio


B/III (metilcloroformo)
15.636,4
1.249,7
Producción para NBI de las Partes que operan al amparo del artículo 5

4.  Países Bajos
A/I (CFC)
42.330,8
9.213,5
Exención para usos esenciales aprobada por las Partes y producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5


B/I (otros CFC)
23,0
3,0
Almacenados para uso como materias primas, para exportación o para destrucción


B/II (CCl4)
0,0
248,6
*

5.  República Checa
B/II (CCl4)
5.285,5
132,0
Desechos subproductos – almacenados para uso como materias primas, para la exportación o para la destrucción

6.  Reino Unido
C/II (HBFC)
-
1,7
Almacenado para uso como materias primas o para la exportación

NBI = necesidades básicas internas

*  Posible caso de incumplimiento

NB:  i) Los usos analíticos y de laboratorio están comprendidos en una exención mundial para usos esenciales.

      (ii)
 Los usos como materias primas están excluidos del control del Protocolo según el párrafo 5 del artículo 1 y la decisión VII/30.

34. De conformidad con la información sobre usos esenciales presentada por la Secretaría, todas las Partes a las que se concedió exenciones para usos esenciales en 2002 han notificado sus datos correspondientes a 2002 con arreglo al párrafo 9 de la decisión VIII/9.  Las Partes son Australia, Comunidad Europea Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Hungría, Japón, Polonia y Ucrania.

G.  Cumplimiento por las Partes que operan al amparo del artículo 5 de las medidas de control en 2002

35. Las Partes que operan al amparo del artículo 5 están obligadas a congelar la producción y consumo de CFC (A/I), halones (A/II), metilbromuro (E/I), y a haber eliminado los hidrobromofluorocarbonos (HBFC) (C/II) y bromoclorometano (C/III).  De las 96 Partes que operan al amparo del artículo 5 que han presentado datos correspondientes a 2002, 32 sobrepasaron sus límites de consumo permitidos de CFC, halones, metilbromuro o HBFC.  En el siguiente cuadro 6 se resume la información sobre el consumo de las Partes que han notificado un consumo superior a sus límites permitidos.  En el caso de los CFC en Partes cuyo consumo correspondiente a 2001 ó 2002 fue superior a su nivel básico, y de conformidad con el párrafo 2 de la decisión X/29 de la Reunión de las Partes, la Secretaría pidió a dichas Partes que presentasen informes sobre su consumo de sustancias incluidas en el grupo I del anexo A correspondiente al período de control de 1° de julio de 2001 a 31 de diciembre de 2002.  Las Partes que han presentado informes sobre el consumo durante el período de control inferior a los niveles básicos quedan excluidas de la lista.  Análogamente Belice, Etiopía y Nigeria (para CFC), cuyos parámetros de referencia y planes de acción aprobados por las Partes comienzan en 2003, se han excluido del cuadro 6.

Cuadro 6

Desviación de los calendarios de reducción del consumo de las Partes que
operan al amparo del artículo 5 en 2002



Consumo (toneladas PAO)


País
Anexo del Grupo
Nivel básico
2001
2002
Aclaraciones

1.  Albania
A/I (CFC)**
40,75
68,80
N.R.
* [1] 

2.  Barbados
E/I (metilbromuro)
0,08

0,43
*

3.  Bolivia
A/I (CFC)**
75,67
76,71
65,48
* [1] 

4.  Bosnia y Herzegovina
A/I (CFC)
24,17
199,70
243,60
* [1] 


E/I (metilbromuro)
3,53

11,79
*

5.  Camerún
A/I (CFC)**
256,89
364,10
226,00
* [1]  [2] 


A/II (halones)
2,38

24,30
*


E/I (metilbromuro)
18,09

25,38
*

6.  Dominica
A/I (CFC)
1,48
1,56
2,97
*

7.  Filipinas
E/I (metilbromuro)
8,01

42,80
*

8.  Guatemala
A/I (CFC)
224,65
265,00
239,57
* [1] 


E/I (metilbromuro)
400,70

709,39
*

9.  Haití
A/I (CFC)
168,95
168,95
181,24
*

10.  Honduras
E/I (metilbromuro)
259,43

412,52
* [2] 

11.  Jamahiriya Árabe Libia
A/I (CFC)**
716,71
985,38
N.R.


12.  Líbano
E/I (metilbromuro)
152,38

197,26
* [1]

13.  Malasia
A/II (halones)
8,00

20,01
*

14.  Maldivas
A/I (CFC)**
4,57
14,05
2,79
* [1] 

15.  Marruecos
C/II (HBFC)
-

3,33
* [2]

16.  México
A/II (halones)
124,57

147,30
*

17.  Nicaragua
E/I (metilbromuro)
0,42

8,22
*

18.  Nigeria
A/II (halones)
285,33

412,10
*

19.  Pakistán
A/II (halones)
14,20

16,95
* [1] 

20.  Paraguay
E/I (metilbromuro)
0,85

0,94
* [2] 

21.  Qatar
A/I (CFC)
101,43
85,40
101,5
*


A/II (halones)
10,65

13,60
*

22.  República Democrática del Congo
A/II (halones)
218,67

492,00
*

23.  Saint Kitts y Nevis
A/I (CFC)
3,69
6,62
5,33
*


E/I (metilbromuro)
0,27

0,30
*

24.  San Vicente y las Granadinas
A/I (CFC)
1,77
6,86
6,02
* [1] 

25.  Tailandia
E/I (metilbromuro)
164,90

470,52
*

26.  Túnez
E/I (metilbromuro)
8,25

10,80
*

27.  Uganda
A/I (CFC)**
12,84
13,40
N.R.
*

28.  Uruguay
E/I (metilbromuro)
11,20

17,67
*

29.  Viet Nam
A/II (halones)
37,07

97,60
*

30.  Yemen
A/I (CFC)
349,07
1.023,38
959,89
*


A/II (halones)
2,80

72,20
*


E/I (metilbromuro)
1,05

52,80
*

[1]
La Parte fue objeto de una decisión sobre su situación de incumplimiento durante la 14ª CP por sobrepasar su límite de


consumo de CFC

[2]
La Parte fue objeto de una decisión sobre su situación de incumplimiento durante la 13ª CP por sobrepasar su límite de


consumo de CFC

*
Posible caso de incumplimiento

**
Las Partes cuyo consumo de CFC en 2001 sobrepasó su nivel básico se incluyen si nunca presentaron informes


correspondientes a 2002 o al período de control de 1° de julio de 2001 al 31 de diciembre de 2002 o si su consumo


en 2002 es inferior al nivel básico.

36. En el cuadro 7 se enumeran las Partes que operan al amparo del artículo 5 que han notificado un consumo distinto de cero de CFC, halones o metilbromuro en 2002, pero que no han presentado datos del nivel básico, por lo que su estado de cumplimiento con las medidas de control no puede determinarse.

Cuadro 7

Partes que operan al amparo del artículo 5 que han notificado consumo distinto de cero pero que
no han presentado datos del nivel básico, por lo que no puede determinarse su estado de
cumplimiento de las medidas de control

País
Grupo/anexo sin nivel básico
Consumo en 2002
(toneladas PAO)

República Democrática del Congo
E/I (metilbromuro)
1,32

Sierra Leona
A/I (CFC)
80,84


E/I (metilbromuro)
1,20

37. De las Partes que operan al amparo del artículo 5 que son productores y han presentado datos de 2002, solamente Argentina ha notificado una producción superior a su nivel básico de CFC, y esta producción extra estaba destinada a satisfacer necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5, según permite el Protocolo

H.  Datos correspondientes a 2001

38. Los datos correspondientes a 2001 se presentaron a la 14ª Reunión de las Partes en 2002.  De las 180 Partes obligadas a presentar informes, 163 Partes (122 que operan al amparo del artículo 5 y 41 que no operan al amparo de dicho artículo) han presentado informes hasta la fecha.  En el anexo VII del presente informe figura un análisis de los datos correspondientes a 2001 actualizados.

39. En el cuadro 8 se enumeran las Partes que eran productores de SAO en 2001.  En el caso de las Partes que no operan al amparo del artículo 5, cualquier producción de SAO que tuvo lugar durante dicho año estuvo relacionada con categorías exentas o permitidas según el Protocolo de Montreal.

Cuadro 8

Partes que han notificado producción de SAO en el año 2001

Partes que no operan al amparo del artículo 5

1. Alemania
2. Canadá
3. España

4. Estados Unidos de América
5. Federación de Rusia
6. Francia

7. Grecia
8. Israel
9. Italia

10. Japón
11. Paises Bajos
12. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlalnda del Norte

13. República Checa
14. Ucrania


Partes que operan al amparo del artículo 5

15. Argentina
16. Brasil
17. China

18. India
19. México
20. República de Corea

21. República Popular Democrática de Corea
22. Rumania
23. Venezuela

I.  Cumplimiento por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 de las medidas de control
según los datos presentados correspondientes a 2001
40. Si bien los datos correspondientes a 2001 se examinaron y presentaron a la 14ª Reunión de las Partes, no se examinó en aquel momento el estado de cumplimiento de las Partes por una serie de razones (principalmente debido a la presentación de datos después de la fecha límite).  La Secretaría ha analizado los datos de producción y consumo correspondientes a 2001 para dichas Partes con referencia a las medidas de control aplicables.  Cuando los datos parecieron indicar una situación de incumplimiento de las medidas de control se estableció contacto con las Partes afectadas para pedir aclaraciones.

41. En el cuadro 9 figuran todos los casos de desviación de los calendarios de reducción del consumo puestos de manifiesto por los datos presentados por Partes que no operan al amparo del artículo 5 en relación con el año 2001, denominados “desviaciones”.  En relación con 2001, Azerbaiyán presentó datos de consumo que se desviaban de los parámetros de referencia aprobados por las Partes y de sus obligaciones contraídas en virtud del Protocolo (es decir, que estas desviaciones no se justificaban con aplicaciones exentas o permtidas).  Las Partes cuyo consumo se debió a usos aprobados, exentos o permitidos no están incluidas en el cuadro 9.

Cuadro 9

Desviación de los calendarios de reducción del consumo en Partes que
no operan al amparo del artículo 5 en 2001

País
Anexo
Toneladas PAO
Aclaraciones

1. 

Nivel básico
Consumo en 2001


1.  Azerbaiyán
A/I (CFC)
480,6
52
*

2.  Letonia
E/I (metilbromuro)
15,3
8,76
Las existencias extra se consumirán en años ulteriores

*  Posible caso de incumplimiento

42. En el caso de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que presentaron datos correspondientes al año 2001 tarde, no hubo desviaciones de los calendarios de reducción de la producción puestos de manifiesto por los datos presentados.

J.  Cumplimiento por las Partes que operan al amparo del artículo 5 de la congelación del
consumo de sustancias incluidas en el anexo A/I (CFC) en 2001
43. En el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5, las medidas de control aplicables en 2001 consisten en el requisito de congelar la producción y el consumo de las sustancias incluidas en el grupo I del anexo A.  Si bien el estado de cumplimiento de la mayoría de las Partes que operan al amparo del artículo 5 en 2001 se examinó el año pasado, el de un reducido número de Partes, cuyo estado de cumplimiento no se examinó en dicho año debido a la tardía presentación de informes o por otras razones se presenta en el cuadro 10.

44. Las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5 notificaron para 2000 ó 2001 en relación con las sustancias incluidas en el grupo I del anexo A consumos que sobrepasan su nivel básico, por lo que se encuentran en una situación de posible incumplimiento.  Las Partes que fueron objeto de decisiones sobre incumplimiento en la 14ª Reunión de las Partes se han excluido de la lista, por lo que las enumeradas a continuación son las que se excluyeron.

Cuadro 10

Partes que operan al amparo del artículo 5 que han notificado consumos de sustancias incluidas
en el anexo A/I (CFC) para 2000 ó 2001 superiores al nivel básico (en toneladas PAO)

N°
País
Toneladas PAO
Aclaraciones



Nivel básico
2000
2001


1.
Dominica
1,48
2,09
1,56
*

2.
República Popular Democrática Lao
43,25
44,57
41,21
Utilizar el promedio para determinar el cumplimiento

3.
Saint Kitss y Nevis
3,69
7,02
6,62
*

4.
Uganda
12,84
12,74
13,40
*

5.
Yemen
349,07
1045,02
1023,38
*

*  Posible caso de incumplimiento

K.  Examen por el Comité de Aplicación

45. El Comité de Aplicación examinará la información que figura en este informe con arreglo al procedimiento sobre incumplimiento del Protocolo de Montreal en su reunión, que se celebrará del 5 al 7 de noviembre de 2003.  El Comité formulará entonces sus recomendaciones a la Reunión de las Partes para su examen.

-----

ANEXOS

( 	UNEP/OzL.Pro.15/1.


� 	En el presente informe, por “año de base” se entiende el primer año con respecto al cual las Partes están obligadas a presentar datos relativos a una sustancia en particular.  Por “nivel básico” se entiende el nivel de producción o consumo utilizado como base para los calendarios de eliminación.  Por ejemplo, en el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5, el año 1986 es el año de base para las sustancias incluidas en el anexo A, mientras que el promedio de los niveles de producción o consumo de 1995-1997 constituye el nivel básico para las medidas de control.  Análogamente, 1989 es el año de base para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para los HCFC, mientras que el nivel básico es igual al consumo de HCFC correspondiente a 1989 más el 2,8% del consumo de CFC correspondiente a 1989.
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